
  
  

http://www.cms.int/es/news/notifications  

  
 

Secretaría PNUMA/CMS   * Campus de las Naciones Unidas en Bonn   * Platz der Vereinten Nationen 1 
53113  Bonn,  Alemania   *  Tel (+49 228) 815 2401      *    Fax  (+49 228) 815 2449 

Correo electrónico:   cms.secretariat@cms.int      *   Sitio web:    www.cms.int 

 

Convención sobre la conservación de las 
especies migratorias de animales silvestres 

 
 

Notificación 2025/002 

 

13 de enero 2025 
 
 

NOTIFICACIÓN A LAS PARTES 
 
 

SOLICITUD DE INFORMES SOBRE LA APLICACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN 
PARA ABORDAR LA CAPTURA DE CARNE DE ANIMALES ACUÁTICOS 

SILVESTRES EN ÁFRICA OCCIDENTAL 
 
 
La Decisión 14.190 c) solicita a las Partes que son Estados del área de distribución del Plan 
de Acción para abordar las capturas de carne de animales acuáticos silvestres en África 
Occidental que 
 

proporcionen un breve informe sobre la ejecución del Plan de Acción que llegue a tiempo para 
la última reunión del Comité del Período de Sesiones antes de la 15.a reunión de la 
Conferencia de las Partes (COP15) utilizando una plantilla proporcionada por la Secretaría 

 
La Decisión 14.193 encarga a la Secretaría que 

 
La Secretaría elaborará un sencillo formulario de presentación de informes en colaboración con 
el Consejo Científico a través de su Grupo de Trabajo sobre la Carne de Animales Salvajes 
Acuáticos que permita evaluar los avances de la ejecución del Plan de Acción, y lo difundirá a 
las Partes que son Estados del área de distribución del Plan de Acción para permitir la 
presentación de informes con suficiente antelación a la última reunión del Comité del Período 
de Sesiones del Consejo Científico antes de la COP15. 

 
Tras las consultas con el Grupo de Trabajo, se acordó la plantilla sencilla adjunta, que 
rogamos a las Partes que utilicen para facilitar un análisis eficaz de las respuestas. 
 
Las respuestas deben enviarse antes del 30 de abril de 2025. 
 
Sus respuestas servirán de base para la labor del Grupo de Trabajo sobre Carne Silvestre 
Acuática, según lo dispuesto en la Decisión 14.191, que examinará la información 
proporcionada por las Partes y preparará un breve resumen y análisis. Basándose en esto, 
el Grupo de Trabajo hará recomendaciones sobre la futura aplicación del Plan de Acción al 
Comité del período de sesiones (Decisión 14.193) como parte de los preparativos para la 
15ª Reunión de la Conferencia de las Partes de la CMS (COP15) que tendrá lugar en 2026. 
 
Para preguntas e información adicional, póngase en contacto con la Sra. Heidrun Frisch-
Nwakanma, Secretaría de la CMS, heidrun.frisch-nwakanma@un.org. 
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